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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona la fracción III al artículo 191 de la Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Iván Ayala Bobadilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

10 de junio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de junio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

En materia de fondos para el retiro de los trabajadores.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0197-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4o., párrafo 4º y 123 apartado A, fracción 

XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 191. Durante el tiempo en que el trabajador deje de estar 

sujeto a una relación laboral, tendrá derecho a: 

 

I. y II. …  

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE 

FONDOS PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES. 

 

 

 

ÚNICO. Se adiciona la fracción III al artículo 191 de la Ley del 

Seguro Social para quedar como sigue: 

 

Artículo 191.- Durante el tiempo en que el trabajador deje de 

estar sujeto a una relación laboral, tendrá derecho a:  

 

I. …  

 

II. … 

 

III. Destinar hasta un máximo equivalente al 30 por ciento de 

los recursos de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad 

Avanzada y Vejez para quedar como garantía de pago de un 

crédito bancario solicitado ante una Institución Financiera, 

únicamente cuando existan circunstancias que deriven de un 

paro de actividades laborales que sea motivado por caso 

fortuito, fuerza mayor o alguna contingencia sanitaria 

declarada por el Consejo de Salubridad General y, en caso de 

incumplimiento la garantía se haga efectiva por la CONSAR. 
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GUSTAVO 

  TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán adecuar su 

marco jurídico regulatorio en términos de lo establecido en el 

presente Decreto dentro de un plazo máximo de ciento ochenta 

días a partir de su entrada en vigor. 


